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RESOLUCIONES

#I4214145I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución 311/2011

Dase por prorrogado el estado de emer-
gencia agropecuaria en determinados Par-
tidos de la Provincia de Buenos Aires, a los 
efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509

Bs. As., 10/5/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0073958/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 26.509 
y su Decreto Reglamentario Nº 1712 del 10 
de noviembre de 2009, el Acta de la reunión 
ordinaria de la COMISION NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPE-
CUARIOS del 15 de marzo de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de BUENOS AIRES, a tra-
vés del dictado del Decreto Nº 139 de fe-
cha 1 de marzo de 2011, prorroga el estado 
de desastre agropecuario por fenómenos 
climáticos adversos en los Partidos de Vi-
llarino, Tornquist, Adolfo Alsina, Bahía Blan-
ca y Coronel de Marina Leonardo Rosales, 
desde el 1 de enero de 2011 al 30 de junio 
de 2011.

Que los Partidos de Villarino, Tornquist, 
Adolfo Alsina y Coronel de Marina Leonardo 
Rosales habían sido declarados en estado 
de desastre agropecuario por sequía a nivel 
nacional mediante la Resolución Nº 136 de 
fecha 27 de abril de 2010 del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, 
mientras que el Partido de Bahía Blanca fue 
declarado en estado de desastre agrope-
cuario a través de la Resolución Nº 331 de 
fecha 10 de septiembre de 2010 del citado 
MINISTERIO.

Que la Provincia de BUENOS AIRES pre-
sentó ante la COMISION NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPE-
CUARIOS en la reunión ordinaria del 15 de 
marzo de 2011, la correspondiente solicitud 
para que se prorrogue dentro de los tér-
minos de la Ley Nº 26.509 la situación de 
desastre agropecuario indicado en el primer 
considerando, aclarando que los “fenóme-
nos climáticos adversos” deben entenderse 
como sequía.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha analizado la situación ocurrida en 
las explotaciones provinciales y entiende 
que corresponde prorrogar el estado de 
desastre agropecuario por sequía, a fin de 
la aplicación de las medidas previstas en la 
Ley Nº 26.509 para paliar la situación de los 

productores y posibilitar la recuperación de 
las explotaciones afectadas.

Que es necesario establecer el período por 
el cual se extenderán los actuales ciclos 
productivos de las actividades afectadas a 
efectos de otorgar los beneficios contem-
plados en los Artículos 22 y 23 de la Ley 
Nº 26.509.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha establecido que los ciclos de las 
producciones afectadas en la solicitud de 
la Provincia de BUENOS AIRES finalizarán 
el 31 de diciembre de 2011 para las activi-
dades de las zonas indicadas en el citado 
Decreto Nº 139/11.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función 
de lo previsto por la Ley de Ministerios (tex-
to ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificaciones y el Artículo 5º del Anexo del 
Decreto Nº 1712 de fecha 10 de noviembre 
de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO 
DE AGRICULTURA,GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

Artículo 1º — A los efectos de la aplicación de 
la Ley Nº 26.509: Dase por prorrogado en la Pro-
vincia de BUENOS AIRES el estado de desastre 
agropecuario por sequía, desde el 1 de enero de 
2011 y hasta el 30 de junio de 2011, a las ex-
plotaciones rurales de los Partidos de Villarino, 
Tornquist, Adolfo Alsina, Bahía Blanca y Coronel 
de Marina Leonardo Rosales.

Art. 2º — Determínase que el 31 de diciem-
bre de 2011 es la fecha de finalización del ac-
tual ciclo productivo para las producciones de 
las áreas citadas en el Artículo 1º de la presente 
resolución, de acuerdo con lo estipulado en los 
Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509.

Art. 3º — A los efectos de poder acogerse 
a los beneficios que acuerda la Ley Nº 26.509, 
conforme con lo establecido por su Artículo 
8º, los productores afectados deberán pre-
sentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste 
que sus predios o explotaciones se encuen-
tran comprendidos en los casos previstos en 
dicho artículo.

Art. 4º — Las instituciones bancarias na-
cionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PU-
BLICAS, arbitrarán los medios necesarios para 
que los productores agropecuarios compren-
didos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de 
la Ley Nº 26.509.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Julián A. Domínguez.
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#I4212060I#
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

Resolución 123/2011

Emisión de órdenes de pago en concepto de bonificación a los créditos otorgados por la 
utilización de cupos colocados con vencimiento en el mes de abril de 2011.

Bs. As., 5/5/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0133523/2011 del Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, las Leyes 
Nros. 24.467 y 25.300 y sus respectivas reglamentaciones, los Decretos Nros. 748 de fecha 
29 de agosto de 2000, 871 de fecha 6 de octubre de 2003, 159 de fecha 24 de febrero de 
2005, 919 de fecha 28 de junio de 2010, 964 de fecha 1 de julio de 2010 y 967 de fecha 1 
de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que a partir del dictado del Decreto Nº 919 de fecha 28 de junio de 2010, fue sustituida 
la denominación del MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO por las de MINISTERIO DE 
INDUSTRIA y MINISTERIO DE TURISMO, con las competencias respectivas, allí asignadas.

Que mediante el dictado del Decreto Nº  964 de fecha 1 de julio de 2010 se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional Centralizada hasta nivel Subse-
cretaría del MINISTERIO DE INDUSTRIA, asignándole a la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del citado Ministerio, competencia 
en todo lo relativo a las Pequeñas y Medianas Empresas, entendiendo en la aplicación de 
las normas correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y 25.300 y de las 
disposiciones dictadas en consecuencia, en su carácter de Autoridad de Aplicación.

Que el Programa de Estímulo al Crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
fue creado mediante el dictado del Decreto Nº 748 de fecha 29 de agosto de 2000, el cual 
fue a su vez modificado ulterior y parcialmente mediante los Decretos Nros. 871 de fecha 6 
de octubre de 2003 y 159 de fecha 24 de febrero de 2005.

Que mediante las Disposiciones Nros. 500 de fecha 24 de noviembre de 2004, 34 de fe-
cha 8 de febrero de 2005, 135 de fecha 21 de abril de 2005, 249 de fecha 19 de julio de 
2005, 325 de fecha 3 de octubre de 2005, 349 de fecha 28 de octubre de 2005, 28 de 
fecha 14 de diciembre de 2005, 80 de fecha 26 de diciembre de 2005, 94 de fecha 2 de 
agosto de 2006, 136 de fecha 3 de octubre de 2006, 137 de fecha 3 de octubre de 2006, 
12 de fecha 7 de febrero de 2007, 164 de fecha 30 de abril de 2007 y 289 de fecha 19 de 
julio de 2007, todas de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
así como mediante la Disposición Nº 258 de fecha 13 de agosto de 2009 de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex 
SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCION, y las Disposiciones Nros. 34 de fecha 27 de noviembre 
de 2009 y 106 de fecha 15 de diciembre de 2009, ambas de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y TURISMO, y así también mediante las Resoluciones Nros. 14 de fecha 
21 de julio de 2010, 85 de fecha 20 de octubre de 2010 y 123 de fecha 6 de diciembre de 
2010, todas de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA se efectuaron los correspondientes llamados 
a licitación de cupos de crédito con tasa bonificada en el marco del Programa de Estímulo 
al Crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Que mediante las Disposiciones Nros. 18 de fecha 28 de enero de 2005, 239 de fecha 21 
de junio de 2005, 252 de fecha 26 de julio de 2005, 306 de fecha 8 de septiembre de 2005, 
360 de fecha 16 de noviembre de 2005, 1 de fecha 9 de diciembre de 2005, 36 de fecha 
10 de febrero de 2006, 37 de fecha 10 de febrero de 2006, 115 de fecha 11 de septiembre 
de 2006, 153 de fecha 6 de noviembre de 2006, 154 de fecha 6 de noviembre de 2006, 42 
de fecha 13 de marzo de 2007, 232 de fecha 12 de junio de 2007, y 332 de fecha 21 de 
agosto de 2007, todas de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, 
así como mediante la Disposición Nº 276 de fecha 16 de septiembre de 2009 de la ex 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCION, y las Disposiciones Nros. 103 de fecha 11 
de diciembre de 2009 y 111 de fecha 28 de diciembre de 2009, ambas de la ex SUBSE-
CRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la 
ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y así también mediante las Resoluciones 
Nros. 20 de fecha 4 de agosto de 2010, 104 de fecha 16 de noviembre de 2010 y 160 de 
fecha 29 de diciembre de 2010, todas de la SECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA se procedió a la 
adjudicación de los cupos de crédito ofrecidos por las Entidades Financieras participantes 
de cada uno de los llamados a licitación mencionados precedentemente.

Que asimismo, la Autoridad de Aplicación ha suscripto convenios con el objeto de bonificar 
la tasa de interés de créditos, los cuales fueron aprobados conforme al siguiente detalle: 
con la firma NACION FIDEICOMISOS S.A., en su calidad de Fiduciario del PROGRAMA DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA CREACION Y CONSOLIDACION DE MICROEMPRENDIMIEN-
TOS (FOMICRO), por hasta la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000.-), 
aprobado por la Disposición Nº 388 de fecha 23 de septiembre de 2004, modificado por 
las Disposiciones Nros. 129 de fecha 7 de abril de 2005, 322 de fecha 26 de septiembre 
de 2005 y 127 de fecha 10 de abril de 2007, todas ellas de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y por la Disposición Nº 696 de fecha 7 de junio de 2010 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO RE-
GIONAL de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y ME-
DIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO; con la firma NACION 
FIDEICOMISOS S.A., en su calidad de Fiduciario del FONDO INTEGRAL PARA EL DESA-
RROLLO REGIONAL (FONDER), por hasta la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES 
($ 50.000.000.-), aprobado por la Disposición Nº 112 de fecha 3 de abril de 2007 de la ex 
SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL 
de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, y modificado por la Dispo-
sición Nº 695 de fecha 7 de junio de 2010 de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE INDUS-
TRIA Y TURISMO; con la Provincia del CHUBUT y el BANCO DE LA NACION ARGENTINA, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
por hasta la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000.-), aprobado mediante la Dis-
posición Nº 189 de fecha 7 de diciembre de 2006 de la ex SUBSECRETARIA DE LA PE-
QUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION; con la Provincia del CHACO y el NUEVO BANCO DEL 
CHACO S.A., por hasta la suma de PESOS QUINCE MILLONES ($ 15.000.000.-), aprobado 
por la Disposición Nº 63 de fecha 20 de marzo de 2007 de la ex SUBSECRETARIA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION; con el FONDO PARA LA TRANSFORMACION Y EL CRE-
CIMIENTO de la Provincia de MENDOZA, por hasta la suma de PESOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES ($ 35.000.000.-) aprobado mediante la Disposición Nº 162 de fecha 13 de mayo 
de 2005 de la ex SUBSECRETARIA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARRO-
LLO REGIONAL de la ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION; con el FONDO 
PARA LA TRANSFORMACION Y EL CRECIMIENTO de la Provincia de MENDOZA, por has-
ta la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES ($ 35.000.000.-) aprobado mediante 
la Resolución Nº 262 de fecha 5 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARIA DE IN-
DUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE 


